
MUNICII'ALIDAD DIS'TR1'I'AI"
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RESOLUCIóN DE ALCALDLA Ng¿{5.2O I &MDCC

CERRO COLORADO, B 6 JLIL ?1;1J

VISTO:
El Informe N" 087-2018-MDCC/GPPR emitido por la Ge¡encia de Planificación, PresuPuesto y

Racionalización, mediante el cual se soücita la emisión del documento resolutivo que fornalice las modificaoones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el ardculo 194" de Ia Constitución Polltica del Estado, las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía poütrca,

económica y administrati¡z en los asuntos de su competencia; autonomla que según el artículo I1 del Título
Pteliminat de la Ley Otginica de Municipalidades, Ley N" 27972, tadica en l¿ facultad de ejerce¡ actos de gobiemo,
adrninistativos y de admiristtación, con suieción al ordenamiento iu¡ídico;

Que, el numeral 40.1 del artículo 40' de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, I-ey N'
28411, establece que son modificaciones p¡esupuestadas en el Nivel Furrcional Ptogtamático que se €fechian dentro
del matco del Presupuesto Institr¡cional ügetrte de cada PJ.iego, las habütaciones y las anu.laciooes que vatleo los
créditos ptesupuestados ap¡obados por el Presupuesto lnstitucional pata las actividades y proyectos, y que tienen
impücancia eri la estructuÉ frmcional prograrnática compueste por les categorlas presupuestarias que permiten
visualizar los propósitos a logtar dutante el año fiscal a) Las anulaciones constituyen la supresión total o parcial de
los c¡éditos ptesupuestaios de actividades o proyectos- b) Las habilitaciones constihlyen el inc¡emento de los
créditos ptesupuestatios de actividades y ptoyectos con cargo a anulacirnes de ¡a misma actividad o pfoyecto, o de
ottas actividades y proyectos;

Que, asimismo, el nume¡al 40.2 del a.ttículo refeddo precedentemente prevé que las modificaciones
ptesupuestarías en el Nivel Furcional Progtamático son aprobadas mediante Resolución del Tituüt, a propuesta de la
O6cina de Presupuesto o de la que haga sus veces en Ia Entidad;

Que, el numeral 24.1 del artícu.lo 24" de la Ditectiva N" 005-2010-EF/7ó.01, Directiva para Ia E,ecución
Presupuestaria, ap¡obada con Resolución Di¡ecto¡al No 030-2010-EF /76.01 y modificada mediante Resolución
Di¡ecto¡al N' 022-2011-EF / 50.01, señala que son modiÉcaciones presupuesta¡as en el Nivel Funcional
Programático, las habiütaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto
Institucional de Ape¡tura @IA) o er el Presupuesto Institucional Modificado @IIi!, dicbas modificaciones deben
petrnitir asegurar el cumPlimiento de las metas presupuestaiüs, de acuefdo a la oportunidad de su ejecución y según
la pÁoización de gastos aptobada poi el Titular del Pliego; asir¡ismo, señala que dichas modificaciones debe¡án
aprobarse deot¡o de los diez (10) dlas calendados siguieotes de vencido el respectivo mes;

Que, a ttavés del Informe N' 087-2018-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Ptesupuesto y
Racionalización, peúciona se emita l¿ ¡esolución de alcaldía que apri¡ebe la fotme,hzactó¡ de las modificaciones
Presupuesta-das en el Nivel Funcional Programático; adjuntando las Notas de Modilcación Presupuestal
correspondiente al mes de junio del ejetcicio fiscal2018;

Que, en métito a lo expuesto, en ejetcicio a las at¡ibuciodes que conlere el inciso 6 del ardculo 20' de l¿
I*y No 27972,Lcy Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la modificación presupuestatia efecruada en el Nivel Funcional

Progtamático, teal.izadas dutante el mes de junio del ejercicio fiscal 2018 al intetior del Pliego de la Muiicipalidad
Distrital de Cero Colo¡ado, confotme al anexo adjuntado en el Informe No 087-2018-MDCC/GPPR, en el marco
de Io dispuesto 

-en 
el ardculo 40' de ia I-ey Gene¡al del Sistema Nacional de Presupuesto.

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que la plesente Íesolución se sustenta en las "Notes para
Modificación Ptesupuestaria" emitidas durante el mes de iunio del eie¡cicio 6sca12018.

ARTICÚLO TERCERO: ENGARGAR a ]a Ge¡enJa de Planifrcación, Presupuesto y R acionallzactó¡
remita copia de esta ¡esolución a la Municipalidad Provincial de Arequipa para los frnes convenientes, así como a
todas las unidades competentes el cumplimiento de la presente resolución, y al despacho de Sec¡eta¡ia Gene¡al su
notificeción v afchivo de acuerdo a Lev.
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